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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701003P02320 

Factura No.; 001-004-0000426 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GIAT S.A. 

TORGADA POR: CORONEL MOTA JACK STEVEN Y OTROS. 

CAPITAL: USD 900.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, NUEVE (09) de MARZO del dos mil 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a constiturr la 

compañía GIAT S.A., ella señor(a) CORONEL MOTA JACK STEVEN, de 

nacionalidad ecuatoriana, cstado civil soltero, con domicilio en cl cantón 

Guayaquil, en la siguiente dirección. Alborada Etapa Once, Manzana cuarenta valla 

veintiocho, de tránsito por la cuudad de Quito. Teléfono: cero nueve nueve seis 

cinco cinco cero ocho tres nueve. correo: jcoronel92(Ghormail.com, por sus propios 

derechos, el/la señor(a) ESPARZA MELO ERIKA DANIELA, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado c1vil soltera, con domicilio en el cantón Quito, en la siguiente 

dirección: Panamericana Norte y Arenal Conjunto Casales Buenaventura Casa 

ciento quince, segunda etapa número N seis guión cuatrocientos cuarenta, Calderón 

(Carapungo). Teléfono: tres ocho once tres sicte cero. correo: 

erikadanil793(Qgmail com, por sus propios derechos; bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escrimura pública a la que proceden de
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una manera libre y voluntana - Tos comparecientes declaran ser mayores de edad, 

legalmente capaces y habiles para contratar y abhgarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haherme oxhíbido sus documentos de wdentificacion, cuyas coptas 

cornficadas me solicitan se agreguen como habilitantes, al 1gual que me autorizan 

se adjunten los correspondientes verificados electronicos de datos de identidad 

«udadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y Codulacion y, 

me piden que eleve a esortura publica el contermido de la mula que me presentan, 

enyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es el sigurente 

"SEÑOR(A) NOTARIO(A):Fn el protocolo de escrivuras publicas a su cargo, 

sirvase msertar una de constitucion de compañía anomia contenida on las 

siguientes Clausulas PRIMERA.- COMPARFCIFNTES.- Intervienen cn el 

otorgamiento de esta esemtura 
    

  

  

      

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicil Representante 
Apellidos a ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Segun 
_. [Corresponda 

Coxomremora —Tecnarorósa [sorteo Laya QuE HALIOSILVEN pee? 
[TSP4RZA MELO ECUATORIANA. [SOL IERO CALDIRÓN. [encara | (Cara mico ¡         

SEGUNDA.- DECLARACION DF VOLUNTAD - Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en ofocto lo hacen. una compañsa anontma, que sc someterá 

a las disposiciones de la Loy de Compañias, del Codigo de Comorero, a los 

convemos de las partes y a las normas del Código Civil y Jeyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo, Artículu Primero (19).- Nombre.- LI nombre    

  

de la compañsa que se constituye es CIAT SA Articulo Segundo (2? 

Domicilio.- Fl domiciho pricipal de la compañía es QUITO provmc1a 

PICILINCHA Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

admanistrados por un factor, ea uno o mas lugares dentro del ternitorio nacional o ea 

el extemor, sujetandose a las disposiciones legales correspondientes Articulo



  
      

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compaña consiste enc LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA 

DE TODO TIPO DE PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VELMÍCULOS AUTOMOTORES 

COMO NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA 

NEUMÁTICOS (TUBOS) INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE 

ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS ELECTRICAS ; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DL VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

REPARACION MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE INYECCIÓN 

FLÉCTRICOS, CARROCERÍAS, PARTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

PARABRISAS, VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERIAS. INCLUYE EL 

TRATAMIENTO ANTI OXIDO, PINTURAS A PISTOLA O BROCHA A LOS 

VEHICULOS Y AUTOMOTORES, LA INSTALACIÓN DE PAR 

  

, PIEZAS Y 

ACCESORIOS QUE NO SE REALIZA COMO PARTE DEL PROCESO DE 

FABRICACIÓN (PARLANTES, RADIOS, ALARMAS, 

  

ETCÉTERA) SERVICIOS DE LAVADO, ENGRASADO, PULVERIZADO, 

ETCÉTERA MANTENIMIENTO Y 

  

ENCERADO, CAMBIOS DE ACI 

REPARACIÓN, INSTALACIÓN, CAMBIO DE NEUMÁTICOS (LLANTAS) Y 

TUBOS (VULCANIZADORAS) ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS VENTA DE PARTFS, PIEZAS Y 

ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS (INCLUSO POR COMISIONISTAS Y 

COMPAÑÍAS DE VENTA POR CORREO) En el cumplimento de su objeto, la 

  

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 

42.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura Título Segundo (IM). Del Capital. 

Artículo Quinto (5%).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

NOVECIENTOS dolares de los Estados Unidos de América, dividido en



NOVECIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordmanas y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nommal cada uma, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al NOVECIENTOS inclusive El Capital 

Autorizado os de UN MIL dólares de los Estados Uimdos de América Título 

Tercero (HI). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

gencral.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de acciomstas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerento General La representación legal, 

Judhctal y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o defimtiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en easo de falta, ausencra o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al lar. El plazo de 

duración de los indicados Admsmistradores sera de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuara el Gerento General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uo de los Diarios de mayor 

  

circulacion cn el domicilio prinerpal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión 

La tales ocho días no se contarán el de la convocatoria 1 el de realizacion de la 

junta. Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

  

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de mstalación, del quóram de decisión. Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañtas: Artículo Noveno (9*).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10%).- 

Comisarios.- La ¡unta general designará cada año dos comisanos, uno princrpal y 

  

uno suplente, quienes tendrán derccho ilimitado de inspeccion y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la adnunistración y en interés de



              
  

la compañía Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

  

Primero (11*).- Norma general.- La compañía se disolverá y se Iquidará 

conforme se establece cn la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañas 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL    

SOCIAL. 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos 

señalados en el articulo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ESPARZA MELO ERIKA DANIELA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CORONEL MOTA 

JACK STEVEN, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan Jugar a la presento constitución de compañía provienca de 

acuvidades lícrtas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
  

funcionamiento, licenctas y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento
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declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del captlal socral una vez constirmida la compañía, y el saldo 

  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Astmusmo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contemdos en el presente 

instrumento son crerlos y veraces en apego a la Loy y a la Constitución En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto cn la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los acciomstas, o entre acoronistas 

  

y admimsiradoros de la compañia, las partes podrán someterse al procediento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valoros Usted, Señor(a) 

Notario(1), se dignará añadir las correspondientes clausulas de estilo " HASTA. 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habrlitantes y ancxos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

nformatico de la Superimtendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura sc observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que les [ne a los comparcorentos por mi el/la Notanio(a), se 

ratifican y firman conmigo en umdad de acto, quedando wmeorporada en el protocolo 

de esta notaría, DL 1ODO CUANTO DOY FE 

Firma Soctos: 

   CORONEL MOTA JACK STEVIN 
CEDULA 0918755745 

      
ESPARZA MELO ERIKA DANIELA 
CEDULA. 1722373915 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

JACQUELINE 
ALEXANDRA “ 

VASQUEZ    
  . pdas” y) VELASTEGUI Ennio Areas 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

AN 18 de la Ley Notartal, doy fe que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí  





    
   

  

Identificación y Cedulacion 
Ducción Geneintilo Fagist1o Cial Iii ón y Codulación 

efes REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación, 1722373915 

Nombres del ciudadano; ESPARZA MELO ERIKA DANIELA 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento, 1 DE JULIO DE 1993 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesion ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Gonyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio, No Registra 

Nombres del padre; ESPARZA PARRA ANGFL ADALBERTO 

Nomáres de la madre MELO BETANCOURT BLANCA SULAY 

Fecha de expedicion 8 DE MARZO DE 2016 

Iifopnecion pesado ela fecha. 1 Bt MARZO DE 2018 
Envsol. PABLO SANTIAGO RON LARCO. PICHINCHA QUIIO NT3- PICHINGHA QUITO 

N? de verificado, 180 102 09241 
(€ 

e LA E 
1HÓ 112 J9221 Diractar General del Regisiro Lal Idontlicación y Cedulación 

Ñ .... — Documento femado electrónicamente 
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Ieantificación y Cedulación 
Disección General de Registvo € ¡vi Kienificación y CedutaLión 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Es recaen ena de temo. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificacion: 0918755745 

Nombres del eiudadano CORONEL MOTA JACK STEVEN 

Condicion del cedulado; CHIDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento, 18 DE OCTUBRE DE 1992 

  

Nactonatidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Conyuga No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre? CORONEL PARRA JACK ANGELLO 

Nombres de Ja madre MOTA FORO MONSERRATE JACKELINE 

Fecha de expedicion 28 DE JULIO DE 2014 

Infosmación cercada a la fs ln 9 DE MARZO NE 2018 
Emisor PÁBLO SANHAGO RON LARGO PICHINCHA QUITO Mol 3. PICHINK HA QUITO.     
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